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“En las copropiedades, los bienes comunes no se reconocen como activos

en la contabilidad de la persona jurídica, de conformidad con los criterios

de reconocimiento previstos en los marcos técnicos normativos expedidos

en desarrollo de la Ley 1314 de 2009, los cuales han sido objeto de

orientación para este tipo de entidades mediante el Documento de

Orientación Técnica No. 15 (DOT 15) actualizado, en la medida en que no

se configura el elemento de control exigido por dichos marcos en cabeza

de la copropiedad. La clasificación de este tipo de erogaciones como

activos únicamente resultaría procedente cuando se cumplan los criterios

de reconocimiento aplicables, particularmente en aquellos casos en que

los bienes hayan sido formalmente desafectados en los términos previstos

en la ley.” 
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“Dicho régimen de intervención se concreta no solo en los requerimientos

que ha establecido la Constitución, las leyes y reglamentos para el

ejercicio de las actividades financiera, aseguradora y bursátil, sino

también en las funciones de inspección, vigilancia y control que han sido

asignadas a la Superintendencia Financiera, como organismo técnico

adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público con personera

jurídica propia.” 

“En conclusión, incluso en los casos en que no se exige un proceso

disciplinario formal, el empleador debe garantizar el respeto al derecho de

defensa, la comunicación clara de los motivos, la inmediatez en la decisión,

la configuración legal de la causal, el trato digno y, cuando corresponda, el

preaviso legal. Estas garantías mínimas constituyen el estándar

constitucional que debe observarse en toda terminación unilateral del

contrato de trabajo con justa causa.” 

“La presente Circular tiene por objeto unificar los criterios de

interpretación respecto del trámite de las solicitudes de autorización para

la terminación del vínculo laboral de trabajadores en condición de

discapacidad o en situación de debilidad manifiesta. En tal sentido, se

fijan los lineamientos que deberán ser observados por los Inspectores e

Inspectoras de Trabajo y Seguridad Social al momento de resolver dichas

solicitudes, con el fin de garantizar decisiones coherentes, uniformes y

acordes con el marco constitucional y legal aplicable.” 
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